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Secretaría de Gobierno 
Despacho General y Digesto  

RESOLUCIÓN 787/08 
C7

 
CONVENIOS 

 
CORRESPONDE  RECONSTRUCCIÓN DEL EXPTE. 4112-34.706/07.- 

 
TIGRE, 24 de abril de 2008.-  

VISTO:  

Que como parte de la reconstrucción del expediente de referencia, la 
Secretaría de Inversión Pública, Urbanismo y Gestión Ambiental remite con fecha 22 de 
abril de 2008, copia del convenio específico celebrado el 17 de mayo de 2007, con el 
Ministerio de Infraestructura, Vivienda y Servicios Públicos, destinado a la remisión a esta 
Municipalidad de un subsidio de pesos setenta y seis mil seiscientos sesenta y tres ($ 
76.663), destinado a la provisión e instalación de luminarias para alumbrado público en los 
barrios El Ahorcado , La Costilla , Rincón de Milberg y San Pablo , y,   

CONSIDERANDO:  

Que el convenio se refiere a la ejecución de obras públicas, tema de 
competenciasdel Departamento Ejecutivo, motivo por el cual y conforme Decreto 348/08 
no es de aplicación el artículo 41 del Decreto Ley 6769, Ley Orgánica de las 
Municipalidades de la provincia de Buenos Aires .  

Que corresponde el registro en el marco del Decreto 981/02, sin perjuicio 
del registro de los originales para reemplazo de las copias provistas por la Secretaría de 
Inversión Pública, Urbanismo y Gestión Ambiental, en caso de aparecer los mismos.  

Por ello, el Secretario de Gobierno en uso de facultades delegadas por 
Decreto 912/93  

R E S U E L V E  

ARTICULO 1.-

 

Regístrase por los motivos expuestos precedentemente y en el marco de la 
reconstrucción del expediente 4112-34.706/07, la copia provista por la Secretaría de 
Inversión Pública, Urbanismo y Gestión Ambiental del convenio específico celebrado el 17 
de mayo de 2007, con el Ministerio de Infraestructura, Vivienda y Servicios Públicos, 
destinado a la remisión a esta Municipalidad de un subsidio de pesos setenta y seis mil 
seiscientos sesenta y tres ($ 76.663), destinado a la provisión e instalación de luminarias 
para alumbrado público en los barrios El Ahorcado , La Costilla , Rincón de Milberg 
y San Pablo , la cual se incorpora como anexo de la presente.  

ARTICULO  2.-

 

Dése a los Registros Municipales de Normas y de Contratos y 
Licitaciones. Notifíquese. Cúmplase. 
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